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9 de octubre de 2018 

 

Señora Directora General 

Señor Presidente del Consejo ejecutivo,  

Señoras y señores delegados permanentes 

Desde su ingreso en la Organización en el año 1953, el compromiso de 

España hacia la UNESCO es constante y permanente. 

España ha apoyado los objetivos, programas y proyectos de la 

Organización a travéss de sus aportaciones como Estado Miembro, y de 

sus contribuciones voluntarias a través del Fondo Fiduciario España 

Unesco, con el que se han financiado decenas de proyectos de 

UNESCO a lo largo de esta última década. Esos proyectos se han 

alineado a su vez a nuestras prioridades de cooperaciónn, centradas 

principal, aunque no exclusivamente, en África, América Latina y el 



 

Caribe. En la actualidad nuestras dos prioridades transversales: 

Igualdad de género y África coinciden de plano con las prioridades de la 

UNESCO 

 

España quiere seguir participando activamente en esta etapa de 

reflexión sobre el futuro de la UNESCO, y tenemos el convencimiento 

pleno de que la senda hacia la transformación ya iniciada, y los objetivos 

que persigue contribuirán a fortalecer la Organización y a dar impulso a 

su ingente labor. 

 

Después de 70 años de su aprobación parece paradójico que la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, aparezca casi como un 

instrumento revolucionario de máxima actualidad, y probablemente el 

único que queda a millones de seres humanos para reivindicar sus 

derechos más elementales y su dignidad como personas y como 

pueblos. 

 

Por eso, “Construir la Paz en la mente de los hombres y las 

mujeres” parece ahora más necesario que nunca. Apostar por la 

Educación, la Cultura, la Ciencia, y la Libertad en su más amplia 

acepción, sobre todo la de pensamiento y expresión, es para España 

apostar por los Derechos Humanos, la atención a la dignidad de las 

personas, la Igualdad sin ningún tipo de discriminación entre todas ellas, 

la defensa de su seguridad y su protección.  

 



 

España apuesta por globalizar la Paz, apostando por un renovado 

compromiso con un sistema multilateral fuerte y eficiente como base 

fundamental para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y, en concreto, para preservar los Bienes Públicos Globales.  

 

Por eso consideramos que la UNESCO ha de recobrar su papel 

protagonista bajo los principios que la fundaron, abrirse de nuevo al 

Mundo, comunicar más y mejor, estar más presente, ser más eficaz, 

más transparente, y tomar las riendas de los Derechos Humanos 

contribuyendo a la Paz Universal. 

 

 Consideramos muy importante el apoyo, la participación y las 

aportaciones de los Estados a este proceso de Transformación iniciado.  

Pero, ello ha de hacerse de la manera más eficiente. No se trata solo de 

hacer muchas propuestas.  Se trata de aportar esas ideas a un proyecto 

previo sobre el que debatir y mejorar. 

 

 Esa es la razón por la que recientemente pedimos a la Directora 

General y al Secretariado, que concrete un proyecto básico sobre el que 

aportar y discutir y que lo haga con coraje y audacia, porque sin eso no 

hay cambio ni transformación posible.  

 

Se trata también de velar por que todos los Estados miembros se 

atengan a sus obligaciones financieras con la UNESCO. Todos 

debemos asegurarnos de que prime un sentido de responsabilidad y de 



 

ética entre sus miembros, que empieza por el cumplimento de las 

obligaciones financieras. 

 

Si todos estamos de acuerdo en que el Mundo necesita a la 

UNESCO, debemos también estar de acuerdo en que la UNESCO 

también necesita al Mundo hoy más que nunca. De la voluntad 

política, especialmente de los más ricos, de nuestra solidaridad y sentido 

de la responsabilidad depende el futuro común que hemos trazado para 

esta Organización.  

 

España garantiza que seguirá cumpliendo con sus obligaciones, y 

siendo firme defensora y promotora de las cinco Convenciones 

Culturales de la UNESCO, compartiendo además una idéntica visión 

sobre el papel de la cultura en el desarrollo sostenible; es una de 

nuestras prioridades, existiendo de hecho un Programa específico,      

“Patrimonio para el Desarrollo” que ha dado origen a la creación de 

redes de escuelas taller y centros de formación de empleo. 

Precisamente el próximo mes de noviembre se celebrará en Madrid el 

Encuentro Internacional sobre Patrimonio y Desarrollo.  

 

El papel que otorgamos a la Ciencia y la Educación nos llevan a apoyar 

numerosos proyectos desde el Fondo Fiduciario. Sin olvidar nuestro 

compromiso con el Programa Hombre y Biosfera, entre otros. 

 

La defensa de la libertad de expresión y la seguridad de los periodistas 

es para España una máxima de compromiso diario. 



 

Destacamos el papel de la sociedad civil como base de la credibilidad de 

esta Organización. Nuestra Comisión Nacional es el enlace 

imprescindible para la participación de la sociedad en las tareas de la 

UNESCO. 

  

Sra. Directora General,  

Señor Presidente del Consejo Ejecutivo,  

Queridos colegas, 

 

Quizás mirando al Mundo desde las ventanas de la UNESCO, o desde 

las de cualquier Palacio Presidencial, pueda parecernos muy poblado e 

incluso podamos llegar a comprender y dar por lógico que haya 

conflictos y carencias para buena parte de sus habitantes. Pero si 

elevamos la mirada al Universo, por el momento no vemos a nadie más, 

estamos solos, viviendo sobre una gran roca esférica llena de vida que 

gira sin parar sobre si misma a más de 1.500 kilómetros por hora. 

Estamos universalmente solos entre la oscuridad y el silencio, y 

debemos hacer un esfuerzo por vivir en Paz, haciendo de los Derechos 

Humanos que son Universales, y no admiten restricciones, nuestra 

razón de ser. De la Educación, la Cultura, la Ciencia y Las Libertades 

nuestra razón de vivir y trabajar. Ahí debe estar la UNESCO. Ahí cobra 

sentido nuestro trabajo. Vamos a impulsarlo, pues. 

 

Muchas gracias. 


